
b 

al 

A 
y 

Santo Búmingo, a 12 de Julio del 2019 

INC. 
JOSE CABRIEL CEDEÑO AGUILAR 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que en la escritura pública de 

. constitución de la compañía CONFIEXCPL CIA LTDA, celebrada ante la Notaria 

Publica Séptima del Cantón Cuenca Doctora Doris Cabrera Rojas, el once de 
Julio del 2019, declaró designarlo GERENTE GENERAL de ésta compañía por 

el período estatutario de tres años a partir de la inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil de Santo Domingo. 

A usted le corresponde dirigir y vigilar la marcha general de la compañía 

jercer su representación legal judicial y extrajudicial. Sus demás atribuciones 

constan en el Art. 26 de los Estatutos Sociales.          

  

   

  

e Fernando Coronel Palomeque 
Año Ad- hoc. 
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TRÁMITE NÚMERO: 4914 
  

  *4784411TTXTLQI*     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

“NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 
: 

“NÚMERO DE REPERTORIO: 3686 
"FECHA DE.INSCRIPCIÓN: - .-- > | 13/08/2019 

697 
    REGISTRO:- .   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: CONFIEXCPL CIA.LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CEDEÑO AGUILAR JOSE GABRIEL 
  

  

        
IDENTIFICACIÓN 1717334377 

CARGO: GERENTE GENERAL 

TRES AÑOS 
  

"PERIODO(Años): 

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS, CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO_SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDE ¿90E59.DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORM IGENTE: 

S DE AGOSTO DE 2019 

    
  

        

  

  

    

LUIS SANTIAGO VELASTEGUI COELLAR o 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO +; 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO. BABA 
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